
  
 
 
 
CIRCULAR Nº: 4427 
 
ASUNTO:   PLAN IMPULSO 2021 (CONTINUACIÓN)                 
  
 
Estimados compañeros: 
  
Os adjuntamos Carta del Presidente del CGAC con motivo de la entrada en 
vigor del Plan de Impulso. 

Os recordamos que a efectos operativos, tal y como se indicó en las 

circulares números 4421 y 4425, para aquellos Colegios que hayan 

manifestado su adhesión al Plan que el candidato/a a la colegiación 

deberá cumplimentar el siguiente formulario: 

FORMULARIO DE SOLICITUD  PLAN 2021 

Como indican las Condiciones de Participación del Plan de Impulso, las 

respuestas de dicho formulario serán gestionadas por el Consejo General, 

que, tras comprobar que el Colegio al que se dirige la solicitud está 

adherido formalmente al Plan y se cumplen las condiciones, comunicará al 

Colegio el registro del candidato para que este tramite el alta en la 

Ventanilla Única de acuerdo a las condiciones del Plan. 

En los casos en que por error se haya registrado el alta directamente en la 

Ventanilla sin pasar por el formulario, rogamos lo subsanen completando 

el formulario para que pueda ser incluida dentro del Plan de Impulso. 



Lo que se comunica a todos los Colegios en Madrid, a dieciséis de abril de 
dos mil veintiuno. 

 

 



 
 

Consejo General de Colegios de Agentes Comerciales de España 

C/ Goya 55 – 28001 Madrid – Tfno 914 36 36 70 

consejo@cgac.es - http://www.cgac.es 

Madrid, 16 de abril de 2021.  

Estimado Presidente: 

Me complace informarte de que el Plan de Impulso a la Colegiación “Empleo Joven y 

Femenino” 2021 que ha entrado en vigor el 1 de abril ha sido acogido de manera 

abrumadora por la inmensa mayoría de los Colegios de España, no en vano ha 

sido la edición del Plan con más respaldo de los últimos años de estos planes.  

Es difícil desarrollar un Plan de Impulso que convenza a tantas Juntas de Gobierno de 

los Colegios que son las que desde el primer Plan que pusimos en marcha entre todos 

en 2011 deciden si quieren participar en esta iniciativa del Consejo General.  

Por eso quiero agradecer, especialmente este año, el gran apoyo recibido, una 

acogida que confirma el acierto de esta herramienta que hemos diseñado y puesto a 

vuestra disposición para, entre todos, seguir trabajando en favor de la colegiación al 

tiempo que garantizamos la sostenibilidad de la organización colegial.  

Esta nueva edición ha venido precedida de una campaña que nos ha permitido obtener, 

ya de partida, nada menos que 1.000 colegiados potenciales. Un millar de 

interesados en la colegiación, jóvenes y mujeres de todas las edades, que facilitaremos 

a los Colegios adheridos al Plan para que podáis poneros en contacto con ellos y 

completar el proceso de colegiación. 

Sabes  que estoy como siempre a tu disposición para conocer tus impresiones e ideas 

para seguir trabajando juntos por este objetivo común que nos une a todos. Juntos, 

entre todos, saldremos adelante. Todos Protegidos.  

Un saludo 

 

Francisco Manuel Maestre Barrajón 

Presidente  
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